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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo DouiDgo, D. r~. 
6 de ju~io de 1966 

3Jí.i O:' 
.Lic. ~O-1O1:·o v.-.1aez ::s,~.1tdna, 
Pre::jLJenLe del Je,1:J..do 
3,J Des 1,, cho • 

BViso d ust~d roc:~o Je su Oficio ~Oo9 
die foci1a 5 de julio s_el co::rientc.: mes, junto 
al cudl uesp.Js de h~ber sido aprobado por el 
>-18l1ad.o, .1,,er.1i tió us"'ved. a asta Oárnai,,.-t. ele :J-i __ ,uta­
aog el ~~uyGcto Je ley d8sL!11auo a ase~~rar la 
eficaz ejecución del plan de aus tur1.clad f: .. UJ. ~·o 
11a iri1l)U08 to vl •~ro IJierno ; J,CiOdJ,l • 

.t!.;:s 0,.. asu:1to f, ié aprobado cor la Ui11, .. ~, ra 
ue Di utc1,dos en St.,s:'...6n CGla0:2ad_·1 ilOY y re 11i ti­
do al ~o~er ~jec~tivo para ~6s fiLGs Oonutitu­
ci ;n¿l0s d8 lusar. 

sls. 

r.1uy dten·td.17lente 11::; salJO.d., 

/ ·-- ..s 
.Pa t,ri ci o J. -..;....,""Ía L J.ra, 

~rJ0idsn~. de 1~ Oám~ra Je Di0utados. 



r, 

. r· .!. iu. 

v 
• -, .&. ) .. 
(j . 

~ ~ 

'i :l 
.1.. l 

~ 

,,,. 

""' .L 

lf e _.. 

J t 

ti 
, . 

~ , 

' 
• 

• 

V 

• • 

~ 

v 

: ' 

l. ,; ~ .l.. 

u ,¿, r 

l 

... 
1 t... 

.L 

• 

. t 

I 

1 

_l. 

. , 
. -

n 

' • 

~ 

~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

• 

-



,. 
• U! • 

009 

, n . .1. l· 
r • J. • - tr u i o • 
ya 

l,ü 1.4 

c·cn 
1 

l., , J. i 

. Ut V. 

ll, : 

L vU Jo . L J. w t ... • • • 

~ ~ juli 1966.-

r , ~ • 
U . ...1. t 

P . ·o 

J. ... (.; ... o 
ü '. n. 

1 1 

or bl 
. l ':CC 
1 ,1 

.,,' ¡. l;f$ ¡ ti 

lf 1 
.vU 

~ 

® SFNADO 
R EPÚBLICA DOMINICANA 



d 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~?~SENADO 
REPUBLICA DOMl,'-JICANA 

CONSIDE~DO que la s1tuac16n de las t1nanzas naolona -

les y las obligaciones 1nelud1bles que pesan sobre el Estado 

oomo oonsecuencia de la oris1s que ha azotado la economía del 

país durante los últimos años y de la cuantiosa deuda contrai 

da tento con el comercio dom1n1oeno oomo con países e 1nst1tJ¡ 

clones extranjeras, 1mpone la adopción de una política de a~ 

terid&d durante un plazo mínimo de un ·aflo; 

CONSIDERANDO que de la ejecuo16n de una política de es-

ta naturaleza depende no s610 el saneamiento de las tinanzas 

de la Nac16n sino también el buen éxito del programa de recu­

peración e.con6m1ca que se propone 1mplan.tar el Gobierno, el 

control de la intlaelón que tiende a hacerse cada día ioos 

considerable y apremiante y la estabilidad de la moneda dom.1~ 

n1cana. así como el restablecimiento del equ111br1o de la ba­

lanza de pagos de la Rendblica; 

CONSIDERANDO que los sacr1t1c1os que esa política 1mwn 

ga al país y muy especialmente a los se:rvidores de la Adm1n1.a 
' 

treo16n Pt1bl1ce y de les :1nst1tuo1ones autónomas con la eje­

cuo16n de esta política de austeridad, estarán compensados 

suf1e1entem~nte por la satisracc16n patr16t1ca de contribuir 

a la soluc16n de los problemas que afecten m~s directamente 

a los distintos sectores en que se d1v1cte el pueblo dominica-



~ 6 z ! 
O

º 
0

3
 

<~ 
z-~ 
"'~ 
"'"' 

/~ 
\'!t~

 
.. ' -1: \. -

~Z
:lf. 

¡v
 ltert't.61T

U
l'A

M
?f:; 

• 
YIJ ,6

 
R

E
G

lb'.L
'R

A
.uA

 
A

L
 

N
o .••• ::f. ...... • /J 

en
 

el 
folio .... -:-:-:-:-..... 

del 
libro 

k
tra

 .. ~
 • ..,. 

J\ J 
• -:-:-:-:-•

. ce
 

asH
=ntos 

de 
L

eyes, 
R

r>
soh.,1cio~ 

y 
D

ecretes 
v

o
ta

d
o

s
~

 
el 

S
r:n«do 

y 
consta 

a.e ...•
. Q

..{...A
..L

J
...,~

 ...
.........•

•
 11' 

ho¡.:.s 
escritas 

en
 

m
áQ

uina 
á 

razón 
de 

dos 
es,_ 

nacios 
in

terE
n

eales. 
1 

'·'n
to

 
D

om
ing-oi..:>:-:de ••. Á

_: /
;
 :} .1

9
.,~

' 
~
~
 

~,--las-
O

ficinas dei 

-·~.~--, 
!.~?-~ 

. .,e ·-~ 
0-0 

-.....-, 



f; ¿ .,, ~ 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de Ley destinado a asegurar la 
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~ 
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PAG. 2 

que se ha impuesto el Gobierno Ne._c1onal--'--'.C---------, 

no. 

CONSIDERANDO que la promoc16n econ6m1ca del país exige 

que se dicten med1da.s provisionales que tiendan. en los actua­

les momentos, a robustecer las finanzas nacionales, y a contri 

bu1r, de ese modo, a un mayor desarrollo de la economía d la 

Nac16n; 

HA ·DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Ningún servidor del Estado, incluyendo al Pres1 

dente de la Rep4bl1ca, d las instituciones mun1o1pales o de 

las corPorao1ones u organlsmos aut6nomos del Estado, podm peJ: 

cibir por concepto de sueldos, pensiones, jub1lac1ones o bon1-

f1cac1ones, una remunerac16n mayor de RD8750.00 mensuales, du­

rante un período de seis meses, a partir de le vigencia de la 

presente ley. Sin embargo, en las empresas controladas Por la 

Corporao16n de Empresas Estatales, esta remunerac16n, por los 

mismos conceptos, podrá ser de hasta RD$1,ooo.oo mensuales. 

Art. 2.- Se dispone una reduoo16n sustancial de los suel 

dos de todos los servidores del Estado, los MUn1c1p1os, e 1ns-. : 

t1tuo1ane$ ú organismos aut6nomos del Estado, de acuerdo con 

una escala que abarque los sueldos desde RD$200.00 mensuales 

en adelante, aprobada por el Poder Ejecutivo. 

--- -
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ASUNTO: Proyecto de ley destinado e. asegurar la 
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PAG. 3 

Ar\. 3.- Durante el periodo de vigencia de esta ley. qq 

dan congelados. para que no puedan ser aumentados sobre los nJ.. 

veles actuales, los sueldos, salarios y jornales de todos los 

tuncionarios y empleados de las empresas e 1ndUstr1as privadas. 

Art. 4.- El Poder Ejecutivo tomará todas las medidas que 

sean necesarias ~ra restringir la 1mportaci6n de artículos su.a 

tuarios e impedir con todos los medios a su alcance las salidas 

de divisas que afecten la estabilidad de la moneda na.o1onel y 

el equilibrio de la balanza de pagos de la Repdbl1ca. 

Art. 5.- Queda prohibida la 1mportao16n de autom6v11es de 

lujo. El Poder Ejecutivo podrA l1m1tar Por Decreto la oant1dad 

de gasolina que se 1ntrodUZoa al pa!s, e indicará de la misma 

manera cuales artfculos suntuarios son contemplados por la pre­

sente ley. 

Art. 6. • El Poder Ejeout1 vo tomará todas las madi das qua 1 

sean necesa.r1as para la fiel apl1cac1ón de la presente Ley. 1 

podrá, al erecto, disponer que se realicen auditorías per16di -

casen las 1nst1tuo1ones autónomas., las adm1n1strac1ones mun1c1 

Páles y en los diterentes departamentos de la Adm1n1strao16n P.A 

blioa para el control de las medidas de austeridad e. que se re­

riere la presente Ley. 
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Art. 7.- L presente Ley quedará sin erecto un afio des­

pués d la fecha de su promulgac16n. 

DADA n l Sala de Sesiones del Sena.do, Palacio del con­

greso Nacional, en santo Domingo. Distrito Nacional, Capital d 
' 

la Repdblioa Dominicana, los cinco di s del mes de jUl1o d 1 

año mil novecientos s senta y s 1s; años 123' d la IndependeJl 

o1a y 103' d la Restaurac16n. 

ana, 
President. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 

JUL. - 51966 

~ 

t'IDSENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado: 

Me permito someter a la consideración del Congreso Nacio­

nal, por conducto de esa alta Cámara de su presidencia, el anexo 

proyecto de ley destinado a asegurar la eficaz ejecución del plan de 

austeridad que se ha impuesto el Gobierno Nacional. 

/ 
~Mediante el proyecto de ley que se somete a la decisi6n 

de los señores legisladores, se establece que ningún servidor del Es 

tado -incluyendo al Presidente de la República- de las instituciones 

municipales o de las corporaciones u organismos autónomos, podrá peE 

cibir una remuneración mayor de RD$750.00 mensuales, ya sea por con­

cepto de sueldo, pensión, jubilación o bonificación.}Esta medida 

tendrá una duración de seis meses a partir de la entrada en vigencia 

de esta ley. Por otra parte, se dispone una reducción sustancial de 

los sueldos de todos los servidores del Estado, municipios e insti -

tuciones u organismos autónomos del Estado. Para esta reducción el 

proyecto de ley prevé una escala que abarca los sueldos desde RD­

$200.00 mensuales en adelante, la cual deberá ser aprobada por el Po 

der Ejecutivo. 

Otra medida dispuesta por el proyecto de ley es la conge-
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R.Er>ÚRLJCA DOMINICANA 

lación, durante el período de vigencia de la misma, de todos los suel­

dos, salarios o jornales de los funcionarios y empleados de las em­

presas e industrias privadas. Se autoriza, además, al Poder Ejecuti­

vo a tomar todas las medidas que sean necesarias para restringir la 

importaci6n de artículos suntuarios e impedir por todos los medios a 

su alcance la salida de las divisas; se prohibe la importación de au­

tomóviles de lujo; se faculta al Poder Ejecutivo a limitar por decre­

to la cantidad de gasolina que se introduzca al país, y, finalmente, 

se establece que el Poder Ejecutivo deberá tomar cuantas medidas sean 

necesarias para la aplicación de dicha ley, para lo cual podrá disponer 

que se realicen auditorías periódicas en las instituciones autónomas, 

las municipales y en las diversas dependencias de la Administración 

Pública, para establecer un riguroso y efectivo control de las medidas 

de.austeridad que se propone alcanzar con dicho proyecto de ley. 

No escapará a los señores legisladores la importancia y ur­

gencia del proyecto de ley que se somete a su consideración, pues el 

mismo tiende a confrontar la situación que se plantea con la grave 

crisis económica que abate al país. 

Las economías derivadas de los reajustes presupuestales, 

con motivo de la disminución de los sueldos en la Administración Pú­

blica serán dedicadas a equilibrar el presupuesto nacional, y en cuan-
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to sea ~asible a ~d realizaci6n de obras asistenciales en bene­

ficio de Las clases ~ás necesitadas del ~aís. ~se proyecto ae 

le;y será. e::om.1..üetad.o co:i.... medidas de órden taJ.1to legislativo, co­

mo auministrativo, que podránser dictadas _por los organismos -

correspona.ientes coi1 el .i;iro_pósi to ae a.ism.inuir en el país el ele 

vado costo de la vida. 

tie advertirá, al mismo tiempo, que en nowbre del 

interés social, el proyecto de ley interviene en la esfera eco­

nómica p,,.rticular·, al congelar los salarios ae los em_hlleados y 

trabajadores en las empresas _privadas, con ~o cual se evita que 

en momentos en que todos deOeilloS coadyuvar a la reconstrucci6n 

económica de la :{ación, se su.sci ten conflictos obrero-patrona­

les, IBaterializados en paros o huelgas, a la vez que se detie­

ne cualqLüer tenJ.encia inflacionaria _f)er judicial para el sanea­

miento de la econonúa nacional. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

o 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA ~UB:µICA 

CONSIDERANDO que la situaci6n de las finanzas nacionales y 
las obligaciones ineludibles que pesan sobre el Estado como con­
secuencia de la crisis que ha azotado la economía del país duran 
te los últimos años y de la cuantiosa deuda contraída tanto con­
el comercio dominicano como con países e instituciones extranje­
ras, impone la adopción de una política de austeridad durante un 
plazo mínimo de un año; 

CONSIDERANDO que de la ejecución de una política de esta na­
turaleza depende no sólo el saneamiento de las finanzas de la Na­
ción sino también el buen éxito del programa de recuperación econó­
mica que se propone implantar el Gobierno, el control de la infla­
ción que tiende a hacerse cada día más considerable y apremiante y 
la estabilidad de la moneda dominicana, así como el restablecimien­
to del equilibrio de la balanza de pagos de la República; 

CONSIDERANDO que los sacrificios que esa política imponga al 
país y muy especialmente a los servidores de la Administración Pú­
blica y de las instituciones autónomas con la ejecución de esta 
política de austeridad, estarán compensados suficientemente por la 
satisfacción patriótica de contribuir a la solución de los proble­
mas que afecten más directamente a los distintos sectores en que se 
divide el pueblo dominicano; 

CONSIDERANDO que la promoci6n económica del país exige que 
se dicten medidas provisionales que tiendan, en los actuales momen­
tos, a robustecer las finanzas nacionales, y a contribuir, de ese 
modo, a un mayor desarrollo de la economía de la Nación; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Ningún servidor del Estado, incluyendo al Presi­
dente de la República, de las instituciones municipales o de 
las corporaciones u organismos autónomos del Estado, podrá per­
cibir por concepto de sueldos, pensiones, jubilaciones o bonifi­
caciones, una remuneración mayor de RD$750.00 mensuales, durante 
un peri6do de seis meses, a partir de la vigencia de la pre­
sente ley. Sin embargo, en las empresas controladas por la Cor­
poración de Empresas Estatales, esta remuneración, por los mis­
mos conceptos, podrá ser de hasta RD$1,000aOO mensualesº 

Art. 2.- Se dispone una reducción sustancial de los sueldos 
de todos los servidores del Estado, los Municipios, e institucio­
nes u organismos autónomos del Estado, de acuerdo con una escala 
que abarque los sueldos desde RD$200.00 mensuales en adelante, 
aprobada por el Poder Ejecutivo. 

Art. 3.- Durante el período de vigencia de esta ley, quedan 
congelados, para que no puedan ser aumentados sobre los niveles 
actuales, los sueldos, salarios y jornales de todos los funcio­
narios y empleados de las empresas~ industrias privadas. 

,1 
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Art. 4.- El Poder Ejecutivo tomará todas las medidas que 
sean necesarias para restringir la importaci6n de artículos sun­
tuarios e impedir con todos los medios a su alcance las salidas 
de divisas que afecten la estabilidad de la moneda nacional y el 
equilibrio de la balanza de pagos de la República. 

Art. 5.- Queda prohibida la importaci6n de autom6viles de 
lujo. El Poder Ejecutivo podrá limitar por Decreto la cantidad de 
gasolina que se introduzca al país, e indicará de la misma manera 
cuales artículos suntuarios son contemplados por la presente Ley 0 

Art. 6.- El Poder Ejecutivo tomará todas las medidas que 
sean necesarias para la fiel aplicaci6n de la presente Ley, y po­
drá, al efecto, disponer que se realicen auditorías peri6dicaa en 
las instituciones aut6nomas, las administraciones municipales y 
en los diferentes departamentos de la Administpaci6n Pú.blica para 
el control de las medidas de austeridad a que se refiere la pre­
sente Ley. 

Art. 7.- La presente Ley quedará sin efecto un año despuás 
de la fecha de su promulgaci6n. 

DADA en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana a los días del mes de 

del año mil novecientos sesenta y seis, años 123º de 
la Independencia y 103º de la Restauraci6n. 
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